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~Í';, S~NADO 
REPU8LICA 00MINICANA ... 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL AGRICULTOR" 

Núm: 10083 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N.-

24 R. 1980 

En relación con su comunicación No.126, 
de fecha 18 de marzo de 1980, pláceme, cortésmente, infor 
marle que la Resolución que aprueba el Acuerdo de Présta~ 
mo suscrito entre el Estado Dominicano y el Gobierno de -
los Estados Unidos en fecha 3 de enero de 1980, ha sido -
promulgada en fecha 20 de marzo del presente año, y regi~ 
trada con el No.121. 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 

Lic. 
Secretario Ad 

aría Hernández, 
nistrativo de la Presidencia. 



~ "''.:1 SENADO 
REPUf.UCA DOMINICANA 

" ARO DEL AGRICULTO.. 11 

Núm: 1 ·osa Santo Domingo de Guz &n, D.N.-

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido sefior: 

2Zt AR. 1980 

En relación con su comunicación No.126, 
de fecha 18 de arzo de 1980, pláceme, cortésmente, infor 
marle que la esolución que aprueba el Acuerdo de Présta= 
roo suscrito ntre el E tado Dominicano y el Gobierno de -
los Estados Unidos en fecha 3 de enero de 1980, ha sido -
pro ul ada en fecha 20 de arzo del p!'esente fio, y regí~ 
trada con el 0.121. 

JMR. 
AQ/ s. 

Atentamente, 

Líe. José María H rnandez, 
S cretario Administrativo de la Presidencia. 
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t'ID SENADO 
REPU6UCA DOMIN ICANA 

0 AílO DEL AGRICUL'?OR n 

10083 

Sefior 
Preside te d 1 ~enado, 
Ciudad.-

Distinguido, eflor: 

Santo Domingo de Guzm&n, n.n .. -
2lt MAR. 1980 

En r:elaci6n con su ,comunicación To.126, 
de fech 18 de arzo de 1980, pláceme, cort6smente 9 inf r 
arle que l e olueión que aprueba. el Acuerdo de Pr~ t:a:­

mo .~usorito ent:re <nl Estado Domin.ioano y el Gobierno de -
los !:stados 'nidos en fe.cha a: do ,nero da 1980, h sl.d -
pro ul ~a a en f ecl a 2 O de ri.a~zo del pveaente afio, y regi!_ 
tNtd con el l'o .121. 

J li. 
}IQ/ms. 

Atentamente• 

Lic. José María Rern&ndez, 
Seor-etaz-io dministrativo de la Presidencia. 
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1 . -
SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-------•o-+---
PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Señor 
Don Antonio Guzmán Fernández, 
Honorable Presidente de la -
República. 
SU DESPACHO.- CIUDAD. 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Honorable Señor Presidente: 

Aprobada por ambas Cámaras Legislativas, plá­
ceme remitir a usted para los fines constitucionales, la Resolu­
ci6n Aprobatoria del Acuerdo de Préstamo suscrito en fecha 3 de 
Enero de 1980, entre el Estado Dominicano y la Agencia Interna-­
cional para el Desarrollo (AID) por medio del cual esta última,­
de conformidad con la Ley de Ayuda Exterior de los Estados Uni-­
dos de América, de 1961, y sus enmiendas, convino en prestar a -
nuestro país la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL DOLARES DE 
LOS ESTAIX)S UNIIX)S DE .AMERIC.A (US$3,300,ooo.oo), para financiar 
los gastos del Proyecto de mantenimiento y rehabilitaci6n de ca­
minos vecinales, que será ejecutado por la Direcci6n General de 
Caminos Vecinales de la Secretaría de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones. El mencionado Acuerdo de Préstamo fué aprobado 
por el Congreso Nacional y promulgado por el Poder Ejecutivo me­
diante su Resoluci6n No.71, de fecha 16 de Noviembre de 1979, y 
publicado en la Gaceta Oficial No.9515, de fecha 30 de Noviembre 
de 1979. 

Co sentimientos de I 
y estima, saluda~ uste muy atentamente 

c.p. 
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o ~ ,te SENADO 
Rtl'UtlLICA 0UMJNICA"-A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTOS: los Incisos 14 y 19 del Artículo 37 de la Constituc16n 
de la República; 

VISTO: El Acuerdo de Préstamo , suscrito' en fecha 3 de Enero de. 

1980, entre el Gobierno de la República Dominicana, representada en este~ 
acto por su Presidente Constitucional, Don Antonio Guzn:án Fernrui.dez y el~ 
Secretario de Estado de Obras P blicas y Comunicaciones, Ing. Rafael Coro­
minas Pepín, y el Gobierno de los Estados Unido~ de América , actuando a -­
través de la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID), representado_ 
por el Embajador de los Estados Unidos en República Dominicana , Señor - -
Robert L. Yost y por el Director de la 1si6n de la USAID en la República 
Dominicana., Se1or Philip R. Schwab , por medio del cual esta filtima, de co~ 
formidad con la Ley de Ayuda Exterior de los Estados Unidos de A érica, d~ 
1961, y sus enmiendas, convino en prestar a nuestro país la suma de RES. -
ULLO S TRESCIENTOS IL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIIX>S DE ERICA ( US --
3, 300,000.00) para financiar los gastos del proyecto de mantenimiento y r~ 
habilitación de caminos vecinales, que será ejecutado por la Direcci6n e­
neral de Caminos Vecinales de la Secretaría de Estado de Obras blicas y 
Comunicaciones. El 3 de Enero de 1980 el Estado Dominicano y el Gobierno 
de los atados Unidos de Am~rica , actuando a trav~s de la A encia para el 
Desarrollo Intern cional (AID), suscribieron la Enmienda N' ero Uno al men 
cionado Acuerdo de Pr6sta:ir.o de fecha 28 de Septiembre de 1979, con la fina 
lidad de agregar al Pr~st o una partida de fondos adicionales igual a la 
suma de s IS ILLONES S.ETECIEUTOS MIL OOLARES DE LOS ESTADOS m IDOS D E 
RICA (US 6,700,000.00), lo cual eleva el total del financiamiento del - -
Acuerdo de Pr~sta.mo fechado a 28 de Septiembre de 1979, a la auna de DIEZ 
rrLLO ES D DOLAR.ES DE LOS ESTADOS IDOS DE ERICA (US 10,000,000.00). 

RESUELVE: - - - - - ... - -
reo: A OB El Acuerdo de Pr~stamo, suscrito en fecha 3 de -

Enero de l✓Bo. entre el Gobierno de la Rep blica Dominicana , representada 
en este acto por su Presidente Constitucional, Don Antonio Gu án ernA.nde 
y el ' Seoretario de Estado de Obras blicas y Comunicaciones, Ing. Rafael 
Corominaa Pepín , y el Gobierno de los Esta os Unidos de Am~rica , acturudo_ 
a trav~s de la Agencia Internacional para el Desarrollo (AID), representa~ 
do por el Embajador de los atados Unidos en República Dominicana, Señor -
Robert , L. Yost y por el Director de la ·1si6n de la USAID en la Rep blica 
Dominicana, Señor Philip R. Schwab, por medio del cual esta última, de con 

c.p. 
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~ é,t_, SENADO 
~ RtrUHLH . .A DUMINIUNA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Acuerdo de Pr~stamo suscrito entre 

ASUNTO: el Estado Dominicano y el Gobierno de los ""'stados PAG. 2 Unidos en fecha 3 de Enero de 1980.- -------

formidad con la Ley de Ayuda Exterior de los Estados Unidos de América, . ~ 
de 1961, y sus enmiendas, convino en prestar a nuestro país la suma de~ 
TRES ! ILIONES TRESCIENTOS IL DOLARES DE LOS ESTADOS ID IDOS DE ICA -

(US 3,300,000.00) para financiar los gastos del proyecto de nantenim1ento 
y rehabilitaci6n de e inos vecinales, que será ejecutado por la Direcci6 
General de Caminos Vecinales de la Secretaría de Estado de Obras blicas 
y Comunicaciones. El 3 de Enero de 1980 el Estado Dominica.r..o el Gobie~ 
no de los stados Unidos de Am~rica, actuando a trav~s de la Agencia para 
el Desarrollo Internacional (AID), suscribieron la Enmienda ero Uno al 
mencionado Acuerdo de Pr~sta.mo de fecha 28 de Septiembre de 1979, con la 
finalidad de agregar al Pr~stamo una partida de fondos adicionales igu~.1 
a la suma de SEIS ILLON'ZS SETECI TOS IL IDLARES DE LOS ESTAOOS IDOS. 

DE ERICA (US 6,700,000.00), lo cual eleva el total del financiamiento -
del cuerdo de Pr~stamo fechado a 28 de Septiembre de 1979, al sum de . 
DIEZ ILLO rns DE DO S DE LOS "::ST, DOS UNIOOS DE RICA (US 10,000,000. O); 
que copiado a la letra dice así: 

c.p. 
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~ 
t,JJ SENADO 
~ Rtl'UbLILA 0UMINILANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Acuerdo de Préstamo suscrito entre 

ASUNTO: el Estado Dominicano y el Gobierno de los Estados PAG. 
Unidos, en fecha 3 de Enero de 1980.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 
Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capit¡:ü 
de la Rep blica Dominicana, a los cuatro d!as del mes de marzo del ~o -
mil novecientos ochenta; años 137 de la Independencia y 117 de la Reatay 
ración.- (Fros.) Hatuey De Campe; Presidente. lbilio Arté Canalda; Seer~ 
tario. Alberto Peña Vargas; Secretario. 

DADA e la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso acip­
nal, en Santo Domingo d~ Guzmán, Distrito Nacional, Capita..1 de la Rep~~ 
blica Dominic ~ a los diecio de marzo del a1o mil no­
vecientos 0chenta; años 131 de la dependenc.kf'r.--..L 7 de la Restauraci6n. 

F 

Juan Rafael P&ralta Pérez, 
Presidente. , 

aria. 



, ... ~ ~
i 

t. 

" ~ 

"'> 

, 
.;, 

"-. 

( 

/'::: 
LEG

ISLA
TU

R
A

,, tfcc/?. 
DE t9 O

Q
 

R
E

G
IST

R
A

D
A

 A
L

 N
o.,;:2../ 9 

_
/) 

en el folio
_

_
_

 __ 
_ 

d
el lib;o-k-¡;:;;_~

 
N

o. 
ue a~, 

1
1

to
.,;; 

-..,... .. __ 
y 

D
l<

'T
, [

r
 

·, 

y 
co

n
st 1 

,J 
b

o
ja

s eser• 
-

, .r-r-s
, R

esoluciones 
J S

en
a

do 

---
Santo Don:~-,>~ '~

J
-

J9Y
_ O 

Jefe de las o
lÍ

n
~

e
fd

a
o

 fo
 de d

o
s 



SENADO DE LA REPUBLICA DOM I N ICANA 

INFORTiíE Q:JE RINDE LA COMISION PERN.!ANENTE DE FINANZAS DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA, ACERCA DEL CONTRATO DE PRESTAL::O 
SUSCRITO EH FECHA 3 DE ENERO DE l980, ENTRE EL ESTADO DO 
r.:n~ICANO y LA AGEHCIA INTERNACIO;NAL p ARA EL DESARROLLO =­
( AID) , POR LA SUMA DE TRES liíILIDNES TRECIENTOS r.:IL DOLA­
RES DE LOS ESTADOS UNIBOS DE AMERICA (US$3,300,000oOO). -

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, 
después de un metódico, exhaustivo y sereno estudio, RESOLVIO: 

Rendir Informe favorable sobre el Contrato de Préstamo suscrito 

en fecha 3 de Enero de l980, entre el Estado Dominicano y la -

Agencia Internacional para el Desarrollo (Am) por medio del -

cual esta Última, de conformidad con la Ley de AYuda Exterior 

de los Estados Unidos de América, de l96l, y sus enmiendas, con 

vino en prestar a nuestro país la suma de TRES MILLONES TRZS­

CIEUTOS r.:IL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIBOS DE AMERICA (USJ3, 3co, 

000. ÜÜ )o 

El financiaL.iento obtenido de la referida Institución .Banca­

ria, será destinado para financiar los gastos del proyecto de 

mantenimien~o y rehabilitación de caminos ve cinales, que será 

ejecutado por la Dirección General de Caminos Vecinales de la 

Secretaría de Estado de Obras PÚblicas y Comunica cionesº 

Solic itamos a los Colegas 

torio al referido Contrato y al 

la Orden del Día de la presente 

Domingo, D. • , 
marzo de l980o -
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."J SENADO 

REPUBL!CA 00Ml"-IICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

.. 
• · 

Santo Domingo de Guzmrui, D.N., 
11 de marzo de 1980.-

Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Berg~s 
Presidente de la Comisión 
Permanente de Pinanzas. 

Envío de la Resoluci6n Aprobatoria 
del Acuerdo de Pr~stamo suscrito entre 
el Estado Dominicano y el Gobierno de 
los Estados Unidos en fecha 3 de enero 
de 1980 por la suma de TRES MILLONES -
TRESCIENTOS MIL DOLLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$3,300,ooo.oo). -

La referida Resolución fue leída en sesi6n 
de esta misma fecha y procede de la Chara 
de Diputados.-

REMITIDO cort~smente, para los fines regla­
mentarios correspondientes.-

Atentamente, 

ti 
I --

r e:_ 0 ct~ llz_}J 
JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ, -

Presidente.-
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.ANEXO 
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~ ~i.f SENADO 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
11 de marzo de 1980.-

Presidente del Senado.-

Señor 
·tctor G6mez Berg~s 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Finanzas. 

Envío de la Resoluci6n Aprobatoria 
del Acuerdo de I)r~stamo suscrito entre 
el Estado Dominicano y el Gobierno de 
los Estados Unidos en fecha 3 de enero 
de 1980 por la suma de TRES MILLONES -
TREbCILNTOS MIL DOLLARES DE LOS EbTADOS 
UNIDOS DE AM.ERICA (US$3,3OO,ooo.oo). -

La referida Resoluci6n fue leída en sesi6n 
de esta misma fecha y procede de la C!mara 
de Diputados.-

RFPIIRl ICA ílOMINlf'ANA 

P. lITit -0 cort~s~ente, para los fines regla­
mentarios correspondientes.-

Atentamente, 

•.AEL I .c.R.,\.LTA P.BRBZ, 
Presidente.-
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~~~ 
{ r l ~~OMINICA'A 

~ 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA / 8 /o/ B C) 

PRESIDENCIA 

W!001 6S 

...,efor 
Juan .afael Peralta Pérez, 
Presicente del Senado, 
·u 'Jespachoo 

,,..efor residente: 

Santo 2:>omin~o de Guzmán, :'J.};. -
4 de Iíarzo de 1980 .-

Aprob2da por la Cámara de ~iputados en se8iÓn e esta 
mis. & :echa, teDgo 2 bien re~itir a usted par& los fihes 
cor..sti tucionales, la -.eso ución -~,.~robatoria -",el Acuerdo .::.e 
"':ré....,ts::io sL-.scri to en fec __ a 3 de "nero de 1980, entre el --:::~ 
tado Do. ,i 'icano y la ~~'-encia Internaci<..,nal para el Desarrg_ 
llo L.ID) por medio el cual esta úl tiria, de conformided 
con la :iey de _4yuda ....,'xterior de los ~stados Unidos de ~1' 1é­
rica, de 19ól, y sus eruniendas , convino en prestar a nue~ 
t - ., 1~ a !""l"i:1 "S r·r~ Lc 11• .... , ""''""c--;,·•rio... ,,..,.~ 'JOL /1 .....,, ro _pais a. svJna e ___ , • lJ . ,0 --· .:.i0 • _ _, ~ __ , t! • ., 

:J:: :-;C"' :::t··r .~os ff:IJO ... , J3 1,:~ ., __ re. (rs 3,300,000.00), para fi 
n~r..cier los gestos del proyecto de mantenimiento y rehabi­
litación de ca~inos vecinales, que será ejecutado por la -
...,irección General de Caminos 7ecinales de la Secretaría Je 
~stado de Obras :v~licas y Comunicaciones. El mencionado 
:cuerdo ~e rést~~ fué aprobado por el Con~reso ~acional 
y romulgado por el :oder "Jjecutivo mediante su Resolución 
ro.71, 'ie fec.ta 16 ':.e novi':3-ibre de 1979, y publicrdo en la 
"'aceta Oficial .:o.9515, de fecha 30 de novier.J.bre de 1979. 

/resl.-
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